
LEY 797 DE 2003

(enero 29)

Diario Oficial No. 45.079 de 29 de enero de 2003

Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de

1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1911 de 2018, 'por medio de la cual se crea la contribución solidaria a la

educación superior y se dictan otras disposiciones sobre los mecanismos y las estrategias para lograr la

financiación sostenible de la educación superior', publicada en el Diario Oficial No. 50.649 de 9 de julio

de 2018.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-922-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente

Dr. Jaime Araujo Rentería, se declaró inhibida para emitir un fallo en relación con la falta de discusión en

el análisis de la necesidad o conveniencia pública de las facultades extraordinarias dadas por el

Congreso de la República al Presidente de la República, a través de la ley 797 de 2003, por falta de

competencia. Igualmente respecto de la falta de precisión en las facultades extraordinarias dadas por el

Congreso de la República, a través de la ley 797 de 2003, al Presidente de la República, por ineptitud

sustantiva de la demanda.

- Para la interpretación de esta Ley el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 81 de la

Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado

comunitario', publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

El artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen prestacional de los

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público

educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la

entrada en vigencia de la presente ley.

'Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen

pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos

previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y

mujeres.

'...'

- Para la interpretación de esta Ley el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 8o.

Literal C. Numeral 2o. de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo

2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de

2003.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 8o. ...

'...

'C. CONSTRUIR EQUIDAD SOCIAL



'...

'2. Una nueva cultura de gestión de lo público.

'...

'- La reforma pensional garantizará equidad intra e intergeneracional. El Gobierno Nacional desarrollará

una política integral para hacer frente al problema pensional, a través de la ejecución de la Ley 797 de

2003.

'...'

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El artículo 11 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 11. Campo de aplicación. El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se

aplicará a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones

normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para quienes a la fecha de

vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados

por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en

todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado en general.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el tribunal de

arbitramento dirima las diferencias entre las partes.

ARTÍCULO 2o. Se modifican los literales a), e),i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se adiciona

dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así:

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones.

a) La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-260-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-259-09 de 2 de abril de

2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor:

'La Corte encontró que la supuesta omisión legislativa relativa aducida por el demandante no tiene lugar

en el presente caso, toda vez que recientemente,  el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de 2008,

que dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario

mínimo legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones –durante los

próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley- resuelve la queja del actor respecto de la obligación

de cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan sólo de los ingresos correspondientes a

menos de un salario mínimo legal. Esto implica que el vacío legislativo que el demandante alegaba dejó

de existir. A lo anterior se agrega que  el propio demandante asevera que no es la afiliación obligatoria



lo que genera la inconstitucionalidad, sino el que el legislador haya omitido exceptuar de tal carga a los

trabajadores independientes sin capacidad de pago.

'Adicionalmente, la corporación recordó que en la sentencia C-1089 de 2003 se declaró la

constitucionalidad condicionada del artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo de la base de que el

trabajador independiente tenga fuentes de ingresos que le permitan la cotización al sistema. De ello se

sigue que si el trabajador independiente deja de percibir recursos no se le puede obligar a realizar las

cotizaciones pensionales, pues no se cumple la condición de tener “un ingreso efectivo que le permita

realizar las cotizaciones a pensiones”. Además, la existencia o no de ingresos en cabeza de los

trabajadores independientes debe examinarse tanto desde la perspectiva del principio de buena fe,

como desde la obligación que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento de las obligaciones sociales

de los particulares y la sostenibilidad del sistema de seguridad social en pensiones. De esta forma, no

existe ninguna desigualdad de trato derivada de una conducta omisiva del legislador frente a los

trabajadores independientes que carezcan de ingresos efectivos para efectuar la cotización al régimen

pensional. Por tanto, el cargo por omisión legislativa relativa no prospera.'

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una

vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5)

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el

afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad

para tener derecho a la pensión de vejez;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal e),  'tras haber operado el

fenómeno de sustracción de materia', mediante Sentencia C-081-18 de 22 de agosto de 2018,

Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

En criterio del editor el fenómeno de sustracción de materia debe entenderse en relación con el acceso

al 'Programa Subsidio al Aporte en Pensión', el cual se encuentra cerrado, como lo explica la Corte:

<<Los accionantes consideraban que la norma incurría en violación de los derechos a la igualdad y a la

seguridad social porque “presenta una extralimitación desproporcionada e irracional” que afectaba a

personas en situación de debilidad manifiesta – personas mayores de 50 años que no tienen empleo ni

ingresos suficientes- puesto que a pesar de ser un grupo especialmente protegido, no podían acceder al

programa estatal que subsidiaba los aportes a pensión en casos en los que sus titulares no pueden

seguir cotizando, debido a la prohibición de cambio de régimen.

Con fundamento en lo expuesto, los actores pretendían que la Corte declarara la exequibilidad

condicionada de la norma acusada, en el sentido de que se habilitara el traslado de quienes se

encontraban afiliados al régimen de ahorro individual al de prima media, y de esta manera pudieran

afiliarse al Programa de Subsidio para el Aporte de Pensión, administrado por el Consorcio Colombia

Mayor.

La demanda ciudadana fue presentada el 1º de noviembre de 2016 y el registro del proyecto de

sentencia se realizó el 24 de marzo de 2017. Tal como se estudió previamente, el Gobierno Nacional

expidió el Decreto 387 de 26 de febrero de 2018, con base en el artículo 212 de la Ley 1753 de 2015,

que estableció que esa autoridad reglamentaría “(…) la forma como el Programa Subsidio Aporte a la

Pensión se cerrará gradualmente (…)”. Dicho cuerpo normativo, en su artículo 2.2.14.5.8 consagró que:

“A partir de la entrada en vigencia del presente Capítulo, se cierran las afiliaciones al Subsidio al Aporte

para Pensión que adelanta el administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional.”

Conforme a lo expuesto, al momento de proferirse este fallo los cargos que sustentaron la demanda de



inconstitucionalidad (desconocimiento de los derechos a la igualdad y a la seguridad social) se tornan

inocuos porque la norma objeto de censura, referida a la limitación en el acceso al subsidio de los

beneficiarios que se encuentran en el RAIS, producto de la interacción de la norma acusada con el

subsistema de la subvención de los aportes a pensión, ya no tiene el mismo efecto normativo que tenía

al momento de admitirse la demanda. En efecto, tal y como se expuso previamente, la prohibición de

cambio de régimen se imponía como una barrera para las personas que requieren el auxilio, están

afiliados en el RAIS y les falten diez (10) años o menos para tener derecho a la pensión de vejez, ya

agotó plenamente su contenido al haberse cerrado las afiliaciones al programa de asistencia estatal.

En efecto, partir de la vigencia del Decreto 387 de 2018, operó la sustracción de materia, en tanto

que el acceso a la medida sobre la cual recaía el presunto trato inequitativo que acusaban los

accionantes, particularmente los obstáculos legales en materia de traslado, fue desmontada.>>.  

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1024-04, mediante Sentencia

C-625-07 de 14 de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José cepeda Espinosa.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de

20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... exclusivamente por el cargo

analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del

régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al

régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con

prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en

la sentencia C-789 de 2002.'

i) El fondo de solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a los

grupos de población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los

sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o desempleados, artistas, deportistas,

madres comunitarias y discapacitados. Créase una subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad

Pensional, destinado a la protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema,

mediante un subsidio económico, cuyo origen, monto y regulación se establece en esta ley. La edad para

acceder a esta protección será en todo caso tres (3) años inferior a la que rija en el sistema general de

pensiones para los afiliados.

l) En ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, podrán sustituirse semanas de cotización o abonarse

semanas cotizadas o tiempo de servicios con el cumplimiento de otros requisitos distintos a cotizaciones

efectivamente realizadas o tiempo de servicios efectivamente prestados antes del reconocimiento de la

pensión. Tampoco podrán otorgarse pensiones del Sistema General que no correspondan a tiempos de

servicios efectivamente prestados o cotizados, de conformidad con lo previsto en la presente ley. Lo anterior

sin perjuicio de lo dispuesto en pactos o convenciones colectivas de trabajo;

m) Los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados exclusivamente a dicho sistema y no

pertenecen a la Nación, ni a las entidades que los administran.

n) El Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del Sistema General de Pensiones y

garante de los recursos pensionales aportados por los afiliados, en los términos de esta ley y controlará su

destinación exclusiva, custodia y administración.

La Nación podrá, a partir de la vigencia de la presente ley, asumir gradualmente el pago de las prestaciones

y mesadas pensionales de los pensionados que adquirieron su derecho con anterioridad al 4 de julio de

1991, en los nuevos departamentos creados en virtud del artículo 309 de la Constitución Nacional;

o) El sistema general de pensiones propiciará la concertación de los diversos agentes en todos los niveles;

p) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Los afiliados que al cumplir la edad de pensión no reúnan los

demás requisitos para tal efecto, tendrán derecho a una devolución de saldos o indemnización sustitutiva de



acuerdo con el régimen al cual estén afiliados y de conformidad con lo previsto en la presente ley;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal p) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-375-04 de 27 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el

entendido que dicho literal no ordena el retiro del trabajador, sino que le confiere la facultad de solicitar

la cancelación de la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos o continuar cotizando hasta

alcanzar el monto requerido para acceder a la pensión mensual vitalicia de jubilación'.

q) Los costos de administración del sistema general de pensiones permitirán una comisión razonable a las

administradoras y se determinarán en la forma prevista en la presente ley.

Concordancias

Ley 1593 de 2012; Art. 85  

Ley 1587 de  2012, Art. 6; Par.1o.; Art. 8

ARTÍCULO 3o. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como

servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las

entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o

cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de

población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de

subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'los trabajadores independientes' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-259-09  de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor el siguiente aparte:

'La modificación establecida recientemente en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de 2008, que

dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo

legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones - durante los

próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley -, resuelve la queja del actor respecto de la obligación

de  cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan solo de ingresos correspondientes a menos

de un salario mínimo legal. ...

'Aparte de lo expuesto, cabe recordar que la Corte en la sentencia C-1089 de 2003 declaró la

constitucionalidad condicionada del mencionado artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo de la base

de que el trabajador independiente tenga fuente de ingresos que le permitan la cotización al sistema.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el

entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y

deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en

el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del



trabajador independiente para hacer obligatoria su cotización.'.

También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley 100 de

1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los efectos, los servidores

públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente ley.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Durante los tres (3) años siguientes a la vigencia de esta ley, los

Servidores públicos en cargos de carrera administrativa, afiliados al régimen de prima media con prestación

definida deberán permanecer en dicho régimen mientras mantengan la calidad de tales. Así mismo quienes

ingresen por primera vez al Sector Público en cargos de carrera administrativa estarán obligatoriamente

afiliados al Instituto de los Seguros Sociales, durante el mismo lapso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de

octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... bajo el entendido que se excluye de la

aplicación de la norma a quienes se vinculen por primera vez al sector público en cargos de carrera, si

previamente se encontraban afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad.' Estarse a lo

resuelto en la Sentencia C-623-04, por el cargo en ella estudiado, es decir 'por no vulnerar el derecho a

la igualdad'.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

623-04 de 29 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los siguientes principios:

a) <Aparte subrayado CONDICIONAMENTE exequible> El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al

salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado.

De tal manera que aquellos que posean capacidad económica suficiente, efectúen los aportes de solidaridad

previstos en esta ley;

b) Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes;

c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes para permitir el pago

directo de los mismos;

d) Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores independientes ni exigir requisitos

distintos a los expresamente previstos por las normas que las rigen;

e) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal hecho implique por sí solo la

existencia de una relación laboral;

f) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las autoridades tributarias y, así

mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, pero en todo caso dicha información no podrá utilizarse

para otros fines.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el

entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y

deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en

el literal a) del referido parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del

trabajador independiente para hacer obligatoria su cotización'.

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos domiciliados en

el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente

excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén cubiertos por

algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-027-09 de 27 de enero de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil .

PARÁGRAFO. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al régimen por intermedio de

sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida dentro de

los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley.

ARTÍCULO 4o. El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de

prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de

pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por

prestación de servicios que aquellos devenguen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión

mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o el

empleador en los dos regímenes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Concepto MINPROTECCIÓN SOCIAL 2 de 2010

Concepto SUPERBANCARIA 40469 de 2004

Concepto SUPERBANCARIA 10382 de 2003

ARTÍCULO 5o. El inciso 4 y parágrafo del artículo 18 de la Ley 100 de 1993 quedarán así:

Artículo 18. Base de Cotización. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo

anterior, será el salario mensual.

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de aplicar lo dispuesto en

el Código Sustantivo del Trabajo.

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que señale el Gobierno,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992.

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes para

trabajadores del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más de veinticinco (25)

salarios mínimos legales mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el gobierno

nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales para garantizar pensiones hasta de

veinticinco (25) salarios mínimos legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-078-17 de 8 de febrero de 2017, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-1054-04 26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario integral, se

calculará sobre el 70% de dicho salario.

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al monto de

la pensión.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más empleadores, o

ingresos como trabajador independiente o por prestación de servicios como contratista, en un mismo

período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario, o

ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se acumularán para todos los efectos de esta ley sin

exceder el tope legal. Para estos efectos, será necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan

sobre la misma base.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto 'o ingresos como trabajador

independiente o por prestación de servicios como contratista, en un mismo período de tiempo' y 'o

ingreso devengado' de este inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-315-09 de 5 de

mayo de 2009, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

- Aparte final en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado (unidad de materia), por la

Corte Constitucional mediante Sentencia C-064-05 de 1 de febrero de 2005, Magistrada Ponente Dra.

Clara Inés Vargas Hernández.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente.

Las personas que perciban ingresos inferiores al salario mínimo legal mensual vigente, podrán ser

beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensional, a efectos de que éste le complete la cotización que les

haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-967-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy

Cabra.

ARTÍCULO 6o. El artículo 19 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 19. Base de cotización de los trabajadores independientes. Los afiliados al sistema que no estén

vinculados mediante contrato de trabajo, contrato de prestación de servicios o como servidores públicos,

cotizarán sobre los ingresos que declaren ante la entidad a la cual se afilien, guardando correspondencia con

los ingresos efectivamente percibidos.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser subsidiadas

temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del aporte y el subsidio

recibido.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo referido, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

1196-08 de 3 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTÍCULO 7o. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará en el 13.5% del ingreso base de

cotización.

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará

a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso

base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y



sobrevivientes.

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las

cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de

Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará

a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de

invalidez y sobrevivientes.

A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el

ingreso base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se

incrementará en medio por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de

enero del año 2008, el Gobierno Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por

una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en

promedio durante los dos (2) años anteriores.

El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago de pensiones y a la

capitalización de reservas pensionales.

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el incremento que se realice en el año 2004 se destinará

al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del régimen de ahorro individual. Los incrementos que se realicen a

partir del 2005 se destinarán a las cuentas individuales de ahorro pensional. Quinquenalmente y con base

en los estudios financieros y actuariales que se realicen para tal fin, el gobierno redistribuirá los incrementos

de cotización previstos en este artículo entre el Fondo de Garantía de la Pensión Mínima del Régimen de

Ahorro Individual y las cuentas de ahorro pensional.

La reducción en los costos de administración y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes

deberá abonarse como un mayor valor en las cuentas de ahorro pensional de los trabajadores afiliados al

régimen de ahorro individual o de las reservas en el ISS, según el caso.

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% restante.

En ningún caso en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de las reservas de pensión de

vejez, para gastos administrativos u otros fines distintos.

Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y futuros afiliados al ISS, se

podrá trasladar recursos de las reservas de pensión de vejez a las de invalidez y sobrevivientes.

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en el Instituto de Seguros

Sociales y demás entidades administradoras de prima media, de manera que en ningún caso se puedan

utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez para gastos administrativos u otros fines distintos a

pagar pensiones.

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos mensuales

legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de

cotización, destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en

los artículos 25 y siguientes de la Ley 100 de 1993.

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tendrán un

aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 smlmv

de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv, de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv, de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de

1% destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia, del Fondo de Solidaridad Pensional de que

trata la presente ley.

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al fondo de solidaridad pensional

los recursos correspondientes en los términos y condiciones que señale el Gobierno Nacional.



PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos del cálculo del ingreso base de cotización de

los funcionarios que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores, se

tomará como base la asignación básica mensual y los factores salariales establecidos en las normas vigentes

para los cargos equivalentes de la planta interna. En todo caso, el ingreso base de liquidación de estos

servidores también será el establecido en las normas vigentes para los cargos equivalentes en la planta

interna, teniendo en cuenta los topes de pensión que sean aplicables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-173-04 de 2

de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

¿Cuál debe ser el ingreso base de liquidación de la pensión para los funcionarios que prestan sus

servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores? (Ver F_SC173_04)

Los aportes para pensión y la liquidación de la misma en el caso de funcionarios del Ministerio de

Relaciones Exteriores que presten sus servicios en la planta externa deben hacerse conforme al salario

realmente devengado, pues hacerlo a partir de una asignación distinta o supuestamente equivalente

resulta discriminatorio..

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional nombrará a más tardar el 31 de diciembre de 2003, una comisión de

actuarios conformada por miembros de varias asociaciones de actuarios si las hubiera o quien haga sus

veces, para que verifique, con base en los datos estadísticos de la población de afiliados al Sistema General

de Pensiones y a las reservas disponibles en el Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro

Individual, la suficiencia técnica del fondo.

ARTÍCULO 8o. El artículo 27 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

Artículo 27. Recursos. El fondo de solidaridad pensional tendrá las siguientes fuentes de recursos:

1. Subcuenta de solidaridad

a) El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a cargo de los

afiliados al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios

mínimos legales mensuales vigentes;

b) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura en sus

respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para sus afiliados;

c) Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y en general los demás recursos

que reciba a cualquier título, y

d) Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993.

2. Subcuenta de Subsistencia

a) Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tendrán un

aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 smlmv

de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1%

destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la

presente ley;

b) El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a cargo de los afiliados

al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos



legales mensuales vigentes;

c) Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los recaudados anualmente por los

conceptos enumerados en los literales a) y b) anteriores, y se liquidarán con base en lo reportado por el

fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base en la variación del índice de

precios al consumidor, certificado por el DANE;

d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales

vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para la subcuenta de

subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos contribuirán en un 2%

para la misma cuenta.

PARÁGRAFO 1o. Para ser beneficiario del subsidio a los aportes, los afiliados al ISS, deberán ser mayores de

55 años y los vinculados a los fondos de pensiones deberán ser mayores de 58, siempre y cuando no tengan

un capital suficiente para financiar una pensión mínima.

PARÁGRAFO 2o. Cuando quiera que los recursos que se asignan a la subcuenta de solidaridad no sean

suficientes para atender los subsidios que hayan sido otorgados a la entrada en vigencia de esta ley, se

destinará el porcentaje adicional que sea necesario de la cotización del uno por ciento que deben realizar

quienes tengan ingresos iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales.

Concordancias

Ley 1110 de 2006; Art. 72

ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el

afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre.

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para

la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'a partir del 1o. de enero' por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-418-14 de 2 de julio de 2014, Magistrada Ponente Dra.

María Victoria Calle Correa.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

<Inciso INEXEQUIBLE, en relación con los efectos para las mujeres. Efectos diferidos> A partir del 1o. de

enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir  del 1o.de enero de 2006 se

incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE 'en relación con sus efectos para las mujeres' por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-197-23 de 1 de junio de 2023, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos

Cortés González.

'Diferir los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025, para que en

dicho lapso el Congreso de la República, en coordinación con el Gobierno nacional, en el marco de sus

competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la pensión de vejez en el que se considere

integralmente el enfoque de género y, especialmente, la condición de las mujeres cabeza de familia.

Una vez expire el término señalado, es decir, a partir del 1 de enero de 2026 y si el Congreso no

establece el régimen pensional antes indicado, el número de semanas mínimas de cotización que se

exija a las mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media se disminuirá en 50

semanas y, a partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas cada año hasta llegar a 1000

semanas.

Segundo. EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno nacional para que adopten las políticas y

programas complementarios a la política pública pensional que contribuyan a cerrar la brecha en la

equidad de género, frente a escenarios que impliquen barreras para que las mujeres accedan a la

pensión, en especial, en lo referente al reconocimiento de la economía del cuidado.'.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo, se tendrá en

cuenta:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los tiempos servidos en

regímenes exceptuados;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes de la vigencia de la Ley

100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación

laboral se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-506-01, mediante Sentencia C-

1024-04  de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...mediante la cual se

declaró la constitucionalidad de la expresión acusada <subrayada>  por un cargo idéntico al impetrado

en esta oportunidad', sobre el texto original de Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por omisión no

hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que antes de la Ley 100 de 1993

tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión.



En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre y cuando el

empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente del

trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado por un bono

o título pensional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-018-22 de 27 de enero de 2022, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo

Schlesinger.

Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses después de

radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho. Los

Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota parte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados 'fondos' declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr.

Rodrigo Escobar Gil.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente ley, se entiende por semana

cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el

número de días cotizados en cada período.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Se considera justa causa para dar por

terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el trabajador del sector privado o

servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión. El

empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea

reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del sistema general de pensiones.

Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla con los requisitos

establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, si este no la solicita, el empleador podrá

solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de aquel.

Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores públicos afiliados al sistema

general de pensiones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1037-03, mediante Sentencia

C-173-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

- Parágrafo 3o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1037-03 de 5 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Menciona la Corte: '... siempre y cuando además de la notificación del reconocimiento de la pensión no

se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la

nómina de pensionados correspondiente'.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 62 Num 14

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. SL700-2018 de 28 de febrero de

2018, M.P. Dr. Clara Cecilia Dueñas Quevedo.

PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo, las

personas que padezcan una deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de

edad y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más semanas al régimen de seguridad

social establecido en la Ley 100 de 1993.

<Apartes subrayados, en letra itálica, y subrayados y en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles.

Aparte tachado INEXEQUIBLE> La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años padezca invalidez física

o mental, debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este estado y continúe como dependiente de

la madre, tendrá derecho a recibir la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya cotizado

al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima

media para acceder a la pensión de vejez. Este beneficio se suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la

fuerza laboral. Si la madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, podrá

pensionarse con los requisitos y en las condiciones establecidas en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'siempre que haya cotizado al

Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima

media para acceder a la pensión de vejez' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-049-21

de 4 de marzo de 2021, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Expresión 'invalidez' en letra itálica declarada EXEQUIBLE por La Corte Constitucional mediante

Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Aparte subrayado y en letra itálica 'siempre que haya cotizado al Sistema General de Pensiones cuando

menos el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez'

declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-758-14 de

15 de octubre de 2014, Magistrada Ponente Dra. Marta Victoria Sáchica Méndez, 'en el entendido de que

el beneficio pensional previsto en dicha norma, debe ser garantizado tanto a los padres y las madres

afiliados al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como a los padres y las madres

afiliadas al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-228-11 de 30 de marzo, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-056-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González

Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-989-06, mediante Sentencia C-

294-07 de 25 de abril de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, con respecto a la

expresión 'madre'.

- Expresiones 'madre' subrayadas declaradas CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por el cargo analizado,

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-989-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado

Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis, 'en el entendido que el beneficio pensional previsto en dicho artículo se

hará extensivo al padre cabeza de familia de hijos discapacitados y que dependan económicamente de



él'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-227-04, mediante Sentencia C-

1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-227-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel

José Cepeda Espinosa, '... en el entendido de que la dependencia del hijo con respecto a la madre es  de

carácter económico'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte demandado de este artículo por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-073-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Jaime Araujo Rentería.

ARTÍCULO 10. El artículo 34 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las

primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50

semanas adicionales a las 1.000 hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%,

llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas

adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta

completar un monto máximo del 85% del ingreso base de liquidación.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la

pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización requeridas,

será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará

de acuerdo con la fórmula siguiente:

r = 65.50 - 0.50 s, donde:

r =porcentaje del ingreso de liquidación.

s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

<Aparte subrayado INEXEQUIBLE, en relación con los efectos para las mujeres. Efectos diferidos> A partir

del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que oscilará entre el 65 y el 55% del

ingreso base de liquidación de los afiliados, en forma decreciente en función de su nivel de ingresos

calculado con base en la fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se

incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas

cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte final subrayada '[a]dicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se incrementarán en 25 semanas

cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015' declarado INEXEQUIBLE 'en relación con sus

efectos para las mujeres' por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-197-23 de 1 de junio de

2023, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Cortés González.

'Diferir los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025, para que en

dicho lapso el Congreso de la República, en coordinación con el Gobierno nacional, en el marco de sus

competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la pensión de vejez en el que se considere

integralmente el enfoque de género y, especialmente, la condición de las mujeres cabeza de familia.

Una vez expire el término señalado, es decir, a partir del 1 de enero de 2026 y si el Congreso no

establece el régimen pensional antes indicado, el número de semanas mínimas de cotización que se

exija a las mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media se disminuirá en 50

semanas y, a partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas cada año hasta llegar a 1000

semanas.

Segundo. EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno nacional para que adopten las políticas y

programas complementarios a la política pública pensional que contribuyan a cerrar la brecha en la

equidad de género, frente a escenarios que impliquen barreras para que las mujeres accedan a la

pensión, en especial, en lo referente al reconocimiento de la economía del cuidado.'.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se

incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el

80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización,

calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo. El valor total de la pensión no podrá ser

superior al ochenta (80%) del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-083-19 de 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-228-11 de 30 de marzo,  Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-056-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González

Cuervo.

ARTÍCULO 11. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo

INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de

noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 11. Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo

dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones:

1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado 50 semanas en los últimos tres años

inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema

sea al menos del 25% del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad y la

fecha de la primera calificación del estado de invalidez.

2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado 50 semanas dentro de los tres años

inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma.

PARÁGRAFO. Los menores de 20 años de edad solo deberán acreditar que han cotizado 26 semanas en

el último año inmediatamente anterior al hecho causante de su invalidez o su declaratoria.

ARTÍCULO 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de

sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere

cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se

acrediten las siguientes condiciones:

a) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-556-09 de 20 de

agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

a) <Literal condicionalmente exequible> Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de

edad, haya cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que

cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento;

b) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-556-09 de 20 de

agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 797 de 2003:

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por ciento

(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del

fallecimiento.

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el régimen de

prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva

de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a

que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos

de esta ley.

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la Ley, cumplan con los

requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una

pensión de vejez.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, salvo el parágrafo 2o. que se declara

INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094-03  de 19 de noviembre de 2003,

Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que para el caso del literal a) del

numeral 2o. será exigible la cotización del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el

momento en que el afiliado al sistema fallezca cumplió 20 años de edad y la fecha de su muerte'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

PARÁGRAFO 2o. Si la causa del fallecimiento es homicidio, se aplicará lo prescrito para accidente, y si es

suicidio, se aplicará lo prescrito para enfermedad.

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: <Expresiones "compañera o compañero

permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles>

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la

pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero

permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte

y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba

Triviño.

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya



procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración

máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión,

con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco

años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la

beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe

convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la

compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en

un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los

últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge

con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del literal b (parcial) del artículo 13 de la Ley 797

de 2003, expediente No.D-12515 de la Corte Constitucional, publicado en el estado No. 21 de 12 de

febrero de 2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión “con la cual existe la sociedad conyugal vigente” declarada EXEQUIBLE, por los cargos

analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-515-19 de 29 de octubre de 2019,

Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Expresión “La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal

vigente” declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-336-14 de 4 de junio

de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados,

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1035-08 de 22 de octubre de 2008, Magistrado

Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño 'en el entendido de que además de la esposa o el esposo serán

también beneficiarios, la compañera o compañero permanente y que dicha pensión se dividirá entre

ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia  con el fallecido'. Fallo inhibitorio en relación con la

expresión “no existe convivencia simultánea y” por inepta demanda.

- Literal b) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta

los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del

causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y

cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos

si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras

subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto

por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Expresión “esto es, que no tienen ingresos adicionales” declarada INEXEQUIBLE, y la expresión “si

dependían económicamente del causante” declarada EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-066-16 de 17 de febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr.

Alejandro Linares Cantillo.

- Expresiones 'invalidez' en letra itálica declaradas EXEQUIBLES por La Corte Constitucional mediante

Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-451-05 de 3

de mayo de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094-03 de

19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con

derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y

absoluta de este;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE  por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-111-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo

Escobar Gil.

e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente,

padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían

económicamente de éste.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, Por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

034-20 de 6 de febrero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, 'bajo el entendido que

también incluye como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes a los hermanos menores de edad

que dependían económicamente del afiliado o pensionado fallecido, a falta de madre y padre'.

- Expresión subrayada “si dependían económicamente de éste” declarada EXEQUIBLE, por los cargos

analizados por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-16 de 17 de febrero de 2016,

Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Expresión subrayada 'hermanos inválidos' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-896-06 de 1 de noviembre de 2006, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el hermano

inválido sea el establecido en el Código Civil.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-134-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio

José Lizarazo Ocampo.

'Lo anterior no impide que el juez de tutela –en control concreto de constitucionalidad-, tal y como lo

sostuvieron en sus intervenciones el Procurador General de la Nación y el ICBF, continúe pronunciándose

sobre el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de los miembros de la familia de

crianza, siempre que, en cada caso, encuentre satisfechos los requisitos que por vía jurisprudencial se

han establecido para el efect, y hasta tanto el legislador defina el régimen legal a través del cual

desarrolle los requisitos y procedimientos para que los miembros de la familia de crianza puedan

acceder a la pensión de sobrevivientes de la misma forma en la que acceden quienes logran acreditar un

vínculo según la normatividad civil.'.  

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-359-17 de 30 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. José Antonio

Cepeda Amarís.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Las expresiones 'compañera o compañero permanente' y 'compañero o compañera permanente' el la

totalidad del texto de este artículo declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-336-08 de 16 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel

José Cepeda Espinosa, 'en el entendido que también son beneficiarias de la pensión de sobreviviente,

las parejas permanentes del mismo sexo cuya condición sea acreditada en los términos señalados en la

Sentencia C-521 de 2007, para las parejas heterosexuales'.

ARTÍCULO 14. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-797-04 de 24 de

agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 14: El artículo 65 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 65. Garantía de Pensión Mínima de Vejez. En desarrollo de los artículos 13 y 48 de la

Constitución Política, créase el Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro individual

con Solidaridad, como un patrimonio autónomo con cargo al cual se pagará, en primera instancia, la

garantía de que trata este artículo. El Gobierno Nacional definirá el régimen de organización y

administración de este fondo, así como la entidad o entidades que lo administrarán.

Los afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad, si son hombres, y cincuenta y siete (57), si son

mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de

1993, y hubiesen cotizado por lo menos mil ciento cincuenta (1.150) semanas tendrán derecho a que el

Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, en desarrollo

del principio de solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener dicha pensión.

A partir del 1o. de enero de 2009 el número de semanas se incrementarán en veinticinco (25) semanas

cada año hasta alcanzar 1.325 semanas de cotización en el 2015.

PARÁGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo, se tendrá

en cuenta lo previsto en los parágrafos del artículo 33 de la Ley 100 de 1993.

ARTÍCULO 15. SISTEMA DE REGISTRO ÚNICO. <Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley

1911 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde al Gobierno definir el diseño, organización y

funcionamiento de:

a) El Registro Único de los Afiliados al Sistema General de Pensiones, al Sistema de Seguridad Social en

Salud, al Sistema General de Riesgos Profesionales, al Sena, ICBF, y a las cajas de compensación familiar, y

de los beneficiarios de la Red de Protección Social y del Sistema de Financiación Contingente al Ingreso

(Sistema FCI). Dicho registro deberá integrarse con el Registro Único de Aportantes y la inclusión de dicho

registro será obligatorio para acceder a los subsidios o servicios financiados con recursos públicos a partir de

su vigencia;

Concordancias

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 2692 de 2010  

b) El sistema que permita la integración de los pagos de cotizaciones, aportes parafiscales y otras

contribuciones parafiscales, incluyendo la Contribución Solidaria de la Educación Superior para el Servicio de

Apoyo para el Acceso y Permanencia de Beneficiarios Activos en Educación Superior (Contribución Sabes), a

las entidades mencionadas en el inciso anterior, así como los demás aportes previstos para el Sistema de

Seguridad Social y Protección Social. El sistema será manejado por entidades de economía mixta de las

cuales hagan parte las entidades, autorizadas para manejar los recursos de la seguridad social, tendrá a su

cargo también la liquidación, administración y procesamiento de la información correspondiente. El sistema

tendrá como mecanismo principal la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes y Contribuciones (PILA);

c) El Número Único de Identificación en Seguridad Social Integral, Protección Social y otras Contribuciones,

el cual deberá ser registrado por todas las entidades que realicen las transacciones que señale el Gobierno

en la forma que este establezca. Este número debe corresponder al número de la cédula de ciudadanía o

tarjeta de identidad o registro civil de nacimiento.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional expedirá dentro de un término de dos (2) años, contados a partir de la

entrada en vigencia de la presente ley, los decretos necesarios para desarrollar el sistema a que se refiere el

presente artículo.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1911 de 2018, 'por medio de la cual se crea la

contribución solidaria a la educación superior y se dictan otras disposiciones sobre los mecanismos y las

estrategias para lograr la financiación sostenible de la educación superior', publicada en el Diario Oficial

No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 160

Ley 1151 de 2007; Art. 40 Num. 2o.

Decreto 117 de 2017  

Decreto Único 1068 de 2015; Título 2.12.6  

Decreto 19 de 2012; Art. 74; Art. 75

ARTÍCULO 16. El régimen pensional de los miembros del magisterio, será regulado por ley.

ARTÍCULO 17. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese por seis (6) meses al Presidente de la República de

facultades extraordinarias para:

1. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Numeral 1o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11

de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

1. Expedir normas con fuerza de ley para reformar el régimen pensional del Presidente de la República.

En desarrollo de estas facultades, se autoriza al Presidente de la República para modificar el Ingreso

Base de Cotización, la tasa de cotización, el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de vejez, la edad

para acceder a la pensión de vejez, el número de semanas de cotización, el régimen de transición, las

condiciones y requisitos para acceder a las pensiones de invalidez y sobrevivencia, las personas que

pueden acceder a la sustitución pensional y los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

2. Expedir o modificar las normas relacionadas con el régimen legal para los trabajadores que laboran en

actividades de alto riesgo y en particular para modificar y dictar las normas sobre las condiciones, requisitos

y beneficios, incluyendo la definición de alto riesgo, conforme a estudios y criterios actuariales de medición

de disminución de expectativa de vida saludable y ajustar las tasas de cotización hasta en 10 puntos,

siempre a cargo del empleador, con el objeto de preservar el equilibrio financiero del sistema.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-922-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente

Dr. Jaime Araujo Rentería, se declaró inhibida  respecto de la falta de precisión en las facultades

extraordinarias dadas por el Congreso de la República, a través de la ley 797 de 2003, al Presidente de

la República, por ineptitud sustantiva de la demanda.

3. <Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-432-04 de 6 de

mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el numeral 1 y la expresión 'DAS' del numeral 3 declaradas

INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de noviembre de

2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

<INCISO 3o.> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Expedir normas con fuerza de ley para reformar los

regímenes pensionales propios de las Fuerzas Militares y de Policía y DAS de conformidad con los

artículos 217 y 218 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 18. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-353-04 de 20 de abril de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-076-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-047-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-020-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-1094-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-1057-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de

noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 18. Se modifica el inciso segundo, se modifica el inciso quinto y se adiciona el parágrafo 2o.

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, así:

La edad para acceder a la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el

sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de

edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones, requisitos y monto de la pensión de

acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del artículo 33 y artículo 34 de esta ley, aplicables a estas

personas, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad

decidan cambiarse al de prima media con prestación definida, con excepción de aquellos afiliados que a

1o. de abril de 1994 tenían 15 o más años de servicios prestados o semanas cotizadas, caso en el cual

podrán pensionarse con el régimen anterior cuando cumplan los requisitos exigidos para tener derecho a

la pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que se trasladen al fondo común de naturaleza pública del ISS, el capital ahorrado en su cuenta

individual de conformidad con las normas previstas por la Ley 100 de 1993 y sus decretos

reglamentarios;

b) Que el capital ahorrado en la cuenta individual, descontado el bono pensional, no sea inferior al

monto de las cotizaciones correspondientes en caso que hubieran permanecido en el régimen de prima

media administrado por el ISS.

Para quienes el 1o. de abril de 1994 tenían 15 años de servicios prestados o semanas cotizadas y se

hubieren trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, el monto de la pensión vejez se

calculará de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 para el régimen de ahorro individual con

solidaridad.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la presente ley se respetarán y garantizarán integralmente los

derechos adquiridos a quienes hoy tienen la calidad de pensionados de jubilación, vejez, invalidez,

sustitución y sobrevivencia en los diferentes órdenes, sectores y regímenes, así como a quienes han

cumplido ya con los requisitos exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido.

ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS IRREGULARMENTE.

<CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes legales de las instituciones de Seguridad Social o

quienes respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones económicas, deberán verificar

de oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos

que sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o periódica a

cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en razón de los cuales pueda suponer que se

reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso de comprobar el incumplimiento

de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en documentación falsa, debe el funcionario

proceder a la revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento del particular y compulsar

copias a las autoridades competentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-

282-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-



1094-03 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03 , mediante Sentencia C-

836-03 de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, 'de manera condicionada en los términos del

numeral 4 de las consideraciones y fundamentos de esta sentencia' por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-835-03 de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

De lo expuesto en el numeral 4 del fallo, extrae el editor:

'Desde luego que en desarrollo del debido proceso la revocatoria establecida en el artículo 19 de la ley

797 de 2003 tiene que cumplir satisfactoriamente con la ritualidad prevista en el Código Contencioso

Administrativo o en los estatutos especiales que al respecto rijan.  Vale decir, con referencia al artículo

19 acusado el acto administrativo por el cual se declara la revocatoria directa de una prestación

económica, deberá ser la consecuencia lógica y jurídica de un procedimiento surtido con arreglo a los

artículos 74, 28, 14, 34 y 35 del Código Contencioso Administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las

normas de carácter especial que deban privilegiarse al tenor del artículo 1 del mismo estatuto

contencioso.  Pero en todo caso, salvaguardando el debido proceso.  Igualmente, mientras se adelanta

el correspondiente procedimiento administrativo se le debe continuar pagando al titular –o a los

causahabientes- de la pensión o prestación económica las mesadas o sumas que se causen, esto es, sin

solución de continuidad.  Y como respecto del titular obra la presunción de inocencia, le corresponde a la

Administración allegar los medios de convicción que acrediten la irregularidad del acto que se cuestiona.

 Es decir, la carga de la prueba corre a cargo de la Administración.

Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no pueden entenderse

de manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido proceso.  Antes bien, la manifiesta

ilegalidad, tanto de las conductas reprochadas como de los medios utilizados para acceder a la

prestación económica que se cuestione, debe probarse plenamente en el procedimiento administrativo

que contemplan las prenotadas disposiciones, para lo cual el titular del derecho prestacional o sus

causahabientes deberán contar con todas las garantías que inspiran el debido proceso en sede

administrativa, destacándose el respeto y acatamiento, entre otros, de los principios de la necesidad de

la prueba, de la publicidad y la contradicción; y por supuesto, imponiéndose el respeto y acatamiento

que ameritan los términos preclusivos con que cuenta el funcionario competente para adelantar y

resolver cada etapa o lapso procedimental.  Así, la decisión revocatoria, en tanto acto reglado que es,

deberá sustentarse en una ritualidad sin vicios y en una fundamentación probatoria real, objetiva y

trascendente, en la cual confluyan de manera evidente todos los elementos de juicio que llevaron al

convencimiento del funcionario competente para resolver.  En conclusión, entre la parte motiva y la

parte resolutiva del acto de revocatoria directa deben mediar relaciones de consonancia que estén

acordes con los respectivos mandatos constitucionales y legales, particularmente, con el debido proceso,

la legalidad de los derechos adquiridos y la defensa del Tesoro Público.  Recordando además que, en

materia de supresión de actos administrativos, no es lo mismo cuando interviene un funcionario

administrativo que cuando interviene el juez; y que, en todo caso, la revocatoria directa de un acto

administrativo que reconoce una pensión o prestación económica sólo puede declararse cuando ha

mediado un delito.

La Corte deja claramente establecido que cuando el litigio versa sobre problemas de interpretación del

derecho; como por ejemplo, el régimen jurídico aplicable, la aplicación de un régimen de transición; o la

aplicación de un régimen especial frente a uno general; estos litigios deben ser definidos por los jueces

competentes de conformidad con el artículo 20 de la Ley 797 de 2003 y que en consecuencia no procede

la revocatoria directa del acto administrativo sin el consentimiento del particular.

Sólo bajo estos lineamientos se declarará la exequibilidad condicionada del artículo 19 de la ley 797 de

2003; en el entendido que el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base

en documentación falsa, se refiere siempre a conductas que estén tipificadas como delito por la ley



penal.'

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011); Art. 97

 

Código Contencioso Administrativo; Art. 73; Art. 74

Decreto 530 de 2012; Art. 6o.

Jurisprudencia Concordante

'(...) no puede hablarse de derechos adquiridos, ni considerar el “justo título” que exige el artículo 58 de

la Constitución, cuando se ha actuado de mala fe o infringiendo el orden jurídico. En estos casos, no se

está ante derechos “adquiridos con arreglo a la ley”, como dice la Constitución. Al respecto, la

jurisprudencia y la doctrina han precisado, en relación con la mala fe, el abuso del derecho y el fraude a

la ley, lo siguiente: (i) el abuso del derecho se refiere a “ciertas situaciones en las cuales las normas

jurídicas son aplicadas de tal manera que se desvirtúa el objetivo jurídico que persigue la norma”; (ii)

por su parte, el fraude a la ley se presenta “cuanto se aprovecha las opciones hermenéuticas que se

desprenden de una regla, para fines o resultados no queridos (en tanto que incompatibles) por el

ordenamiento jurídico”

'De acuerdo con las consideraciones que anteceden, se tiene que la jurisprudencia de esta Corporación,

bajo la vigencia del Decreto 01 de 1984, prohíja la tesis de que el inciso segundo del artículo 73 del

Código Contencioso Administrativo faculta a la administración para revocar directamente actos

administrativos de contenido particular y concreto en los casos en que dichos actos hayan sido producto

del silencio administrativo positivo, y concurra una de las causales del artículo 69 ibídem o, en el

evento, de que hayan ocurrido por medios ilegales, en todo caso, con observancia de la actuación

administrativa prevista en el artículo 28 ibídem, esto, con el fin de salvaguardar el debido proceso del

particular afectado con dicha medida.'

ARTÍCULO 20. REVISIÓN DE RECONOCIMIENTO DE SUMAS PERIÓDICAS A CARGO DEL

TESORO PÚBLICO O DE FONDOS DE NATURALEZA PÚBLICA. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las

providencias judiciales que en cualquier tiempo hayan decretado o decreten reconocimiento que impongan

al tesoro público o a fondos de naturaleza pública la obligación de cubrir sumas periódicas de dinero o

pensiones de cualquier naturaleza podrán ser revisadas por el Consejo de Estado o la Corte Suprema de

Justicia, de acuerdo con sus competencias, a solicitud del Gobierno por conducto del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Contralor General de la República o del

Procurador General de la Nación.

La revisión también procede cuando el reconocimiento sea el resultado de una transacción o conciliación

judicial o extrajudicial.

La revisión se tramitará por el procedimiento señalado para el recurso extraordinario de revisión por el

respectivo código y podrá solicitarse en cualquier tiempo por las causales consagradas para este en el

mismo código y además:

a) Cuando el reconocimiento se haya obtenido con violación al debido proceso, y

b) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo debido de acuerdo con la ley, pacto o convención

colectiva que le eran legalmente aplicables.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-835-03, mediante Sentencia C-

157-04 de 24 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Mediante la misma sentencia la Corte se declaró inhibida de fallar en relación con los cargos por

supuesta vulneración de los artículos 1 y 53 Superiores.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, con respecto a los cargos formulados y 'bajo los supuestos reseñados

en el numeral 5 de las consideraciones y fundamentos de esta sentencia', salvo los apartes tachados

que se declaran INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-835-03 de 23 de

septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Concordancias

Ley 2080 de 2021; Art. 68; Art. 69 (Ley 1437 de 2011; Art. 249 Inc. 4o; Art. 250)

Ley 1437 de 2011; Art. 250

Jurisprudencia Concordante

(i) La UGPP está legitimada para acudir a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de Estado, según

corresponda, para interponer el recursos de revisión previsto en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003,

con el propósito de cuestionar las decisiones judiciales en las cuales se haya incurrido en un abuso del

derecho, en el entendido de que el término de caducidad de cinco años de dicho mecanismo no podrá

contabilizarse desde antes del 12 de junio de 2013, fecha en la cual dicha entidad asumió la defensa

judicial de los asuntos que tenía a su cargo Cajanal.

'(...) no puede hablarse de derechos adquiridos, ni considerar el “justo título” que exige el artículo 58 de

la Constitución, cuando se ha actuado de mala fe o infringiendo el orden jurídico. En estos casos, no se

está ante derechos “adquiridos con arreglo a la ley”, como dice la Constitución. Al respecto, la

jurisprudencia y la doctrina han precisado, en relación con la mala fe, el abuso del derecho y el fraude a

la ley, lo siguiente: (i) el abuso del derecho se refiere a “ciertas situaciones en las cuales las normas

jurídicas son aplicadas de tal manera que se desvirtúa el objetivo jurídico que persigue la norma”; (ii)

por su parte, el fraude a la ley se presenta “cuanto se aprovecha las opciones hermenéuticas que se

desprenden de una regla, para fines o resultados no queridos (en tanto que incompatibles) por el

ordenamiento jurídico”

A ese respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con el art. 145 del C.P.T. y S.S. «a falta de

disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo se aplicaran las normas análogas de este

decreto, y, en su defecto, las del Código Judicial»; es decir, antes de acudir por analogía al Estatuto

Procesal Civil, debe buscarse en las normas procesales una disposición análoga que regule la materia.

En nuestro ordenamiento procesal laboral existe el art. 32 de la L. 712/2003, que consagra un término 5

años para interponer los recursos de revisión contra fallos judiciales y que puede aplicarse

analógicamente y preferentemente por sobre el art. 381 del C.P.C.'

ARTÍCULO 21. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1056-03, mediante Sentencia

C-045-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de

noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 21. Adiciónese el artículo 54 de la Ley 100 de 1993 con el siguiente parágrafo.

PARÁGRAFO. Las empresas del sector privado, conforme a lo establecido en los Decretos-ley 1282 y

1283 de 1994, deben transferir el valor de su cálculo actuarial a las cajas, fondos, o entidades de

seguridad social del sector privado, que administren el régimen de prima media con prestación definida,

tendrán plazo para realizar dicha transferencia en pagos anuales de forma lineal hasta el año 2023. El

valor a pagar en cada anualidad se calculará de tal forma que permita atender las mesadas pensionales

corrientes para cada vigencia fiscal.

Los valores que se deben transferir de conformidad con el inciso anterior incluyen además de las

transferencias futuras todas las sumas de dinero que a la fecha de expedición de la presente ley no

hayan sido transferidas y los intereses que sobre ellas se hayan causado.

Son ineficaces, sin necesidad de declaración judicial, las estipulaciones que formen parte de cualquier

acto o acuerdo y que tengan por objeto o finalidad establecer pasos o condiciones diferentes a las

consagradas en el siguiente artículo.

ARTÍCULO 22. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-839-03, mediante Sentencia C-

1056-03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-839-03 de 23 de

septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 22. A partir de la vigencia de la presente ley quien devengue una mesada pensional de hasta

3 salarios mínimos legales mensuales vigentes solo pagarán el 50% de las cuotas moderadoras y los

copagos a que están obligados.

ARTÍCULO 23. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1056-03 de 11 de

noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr.  Alfredo Beltrán Sierra.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 797 de 2003:

ARTÍCULO 23. Se adiciona el parágrafo 2o. del artículo 115 de la Ley 100 de 1993

PARÁGRAFO 2o. Para el cubrimiento de estas obligaciones los entes territoriales podrán utilizar hasta el

50% del saldo disponible en la cuenta del Fondo de Pensiones de las entidades territoriales creado por la

ley 549 de 1999 aun cuando no esté constituida la reserva correspondiente al 100% del pasivo

pensional. Conforme a las reglas que establezca el Gobierno, estos recursos podrán transferirse

directamente a las entidades administradoras en nombre de los entes territoriales emisores con la

previa autorización.

ARTÍCULO 24. La presente ley rige al momento de su publicación y deroga los artículos 30 y 31 de la

Ley 397 de 1997 y demás normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República.

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ROBERTO JUNGUITO BONNET.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA.
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